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En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

dia VEINTICUATRO ( 24 ) de ABRIL del dos mil, ante mí doctora Cecilia 

Rivadeneira Rueda, Notaria Vigésimo Sexta del Cantón Quito, comparecen: por 

ma parte, los señores César Guillermo López Borja, los cómyuses señores 

Patricio Larea Alarcón y María de Lourdes Portilla Gálvez, y los cónyuges 

señores Rodolfo Arroyo Velasquez y Ximena Larrea Alarcón, todos por sus 

propios derechoz, y por otra parte los señores Eduardo Javier Malo Larrea y 

María Fernanda Malo Larrea, por sus propios derechos, bien instuidos por mí la 

Notaria. sobre el objeto y resultados de esta escritura a la que proceden de uma 

manera libre y voluntoria- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este cantón, legalmente capaz para 

contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus cédulae de ciudadanía, cuyas copias certificadas se adjuntan a este 
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instrumento, y me piden que eleve escrira pública el contenido de la mumta que 

me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase Incorporar 

una de cesión de participaciones sociales contenida al tenor de las estipulaciones 

que se indican a confimiación- COMPARECIENTES: —Comparecen por una 

parte, en calidad de CEDENTES, los señores César Guillermo López Bara, 

guien es casado y mantiene el régimen de separación de bienes, conforme lo 

justifica de la copia certificada de la sentencia de disolución conyugal dictada por 

el Juez Tercero de lo Civil de Pichincha el dieciocho de marzo de mul novecientos 

setenta y cualro, por sus propios derechos, los cónyuges Patricio Larrea Alarcón y 

María de Lourdes Portilla Gálvez, por sus propios derechos y por los de la 

sociedad conyugal entre ellos formada y, finalmente los cónyuges Rodolfo 

Arroyo Velásquez y Ximena Larrea Alarcón, por sus propios derechos y por los 

de la sociedad conyugal entre ellos formada, y por la otra en calidad de 

CESIONARIOS, los señores Eduardo Javier Malo Larrea y Maria Fernanda Malo 

Lserea, ambos por sus propios derechos, ambos de estado civil solteros.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para contratar y 

obligarse por si mismos- ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Primero del cantón Quito, doctor Jorge Machado 

Cevallos, de nueve de mayo de mil novecientos ochenta y cinco, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil el once de pmio de mil novecientos ochenta 

y cinco se constiiyó la compañía PLAQUIM COMPAÑÍA LIMITADA, 

con um capital social de UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES 

( $£ 1500.000,00 )- b) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Primero del cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos de tres de mayo de 

mil novecientos noventa y uno, se elevó el capital social de PLAQUIN 

COMPAÑÍA — LIMITADA, en la suma de VEINTE MILLONES QUINIENTOS 

MIL SUCRES ( $/. 20'500.000,00 )-es decir an total de VEINTE Y DOS 
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MILLONES 

escritira publica de cesión de participaciones otorgada 

rail novecientos noventa y siete, ante la Notaria Vigést 

Doctora Cecilia Rivadeneira Rueda, legalmente inscri 

el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y 

César Guillermo Lopez Borja, es proptetario 

ochenta (5.280 ) participaciones sociales de un mul e 

MIL SUCRES ( S/ 22'000.000,00 ).-| €) Segim coneta de la    ! 
| 

el veintiséis de junio de 

     
      

  

a Sexta del cantón Quito. 

en el Registro Mercantil 

¡ete, el CEDENTE, señor 

doscientos cinco mil 

es cada uma; por su parle 

los CEDENTES, los cónyuces Patricio Larrea Alarcón y María de Lourdes 

Portdla Gálvez, zon propietarios de ocho mil ochocient 

sociales de un mul evcres cada uma de ellas, las 

encuentran completamente pagadas- — Finalmente, sepj 

publica de cesión de participaciones otorgada el vet 

( 8.800 ) participaciones 

ales en la actualidad se 
   
   

    

   
consta de la excritira 

imeve de marzo del dos 

mil ante la Motaria Vicesima Sexta del cantón Quito, Doctora Cecilia 

Rivadenera Rueda, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el dieciocho de 

abuil del dos mil, los cómyuees Rodolfo Arroyo Velásquez y Ximena Lorea 

Alarcón, son propietarios de dos mil sesgcientas cuarenta ( 2.640 ) participaciones 

  

soctales de mul cucres cada ima de ellas, las mismas que en la actualidad se 

encuentran conmpirtemente pacadas-  d) La Jmta Universal de socios de la 

compañía PLAQUIN COMPAÑÍA LIMITADA, rewida el veiuticuatro de abril 

del dos mil, rezolvió autorizar a dos socios César Guillermo López Borja y 

Rodolfo Arroyo Velasquez para que cedieran la totalidad de sus participaciones 

socrales, conforme lo indicado en el Íteral anterior, 

Feyier Malo Leerea, así memo la antes indicada 

resolvió fambiéen autorizar al socto Patricio Larrea Á 

totalidad de sue participaciones sociales a favor del e 

Lorea, a excepción de uma participación social que 

cediera a favor de 

Univerzal de Soctos 

la señorita Metia Femenda M 

autorizó además al Gerente de 

a favor del señor Edrardo 

Junta Universal de socios 

darcón, para que cediera la 

eñor Eduardo Javier Malo 

se le autorizó para que la 

alo Larea- — Dicha Jmta 

la Compañía a enutir el 
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comespondiente certificado en el que consten las autorizaciones antes indicadas, 

documentos el cual se adjunta como documento habilitante de la presente 

escritura de cesión de participaciones - CESIÓN: Con los antecedentes indicados 

en la cláusula anterior, el señor César Guillermo López Borja en su calidad de 

socio de la compañía PLAQUIM COMPAÑIA LIMITADA, cede el dominio y 

vende cinco mil doscientas ochenta ( 5.280 ) participaciones sociales de las cuales 

es titular en el capital social de la compañía PLAQUIM COMPAÑÍA 

IIMITADA, a fivor del señor Eduardo Javier Malo Enriquez, por su parte el 

señor Rodolfo Arroyo Velásquez en «u calidad de socio de la compañia 

PLAQUIM COMPAÑÍA LIMITADA, cede el dominio y vende dos mil 

seiscientos cuarenta ( 2.640 ) participaciones sociales de las cuales es tiíular en el 

capital social de la compañía PLAQUIM COMPAÑÍA LIMITADA, a favor del 

señor Eduardo Javier Malo Enviquez- La señora Ximena Larrea Alarcon, en su 

calidad de cónyuge del señor Rodolfo Arroyo Velásquez, ratifica la cesión de 

participaciones antes indicada - El señor Patricio Larrea Alarcón en su calidad de 

socio de la compañía PLAQUIM COMPAÑÍA LIMITADA, cede el dominio y 

vende ocho mil setecientas noventa y nueve ( 8.799 ) participaciones sociales de 

las cuales es titular en el capital social de la compañía PLAQUIM COMPAÑÍA 

LIMITADA, a favor del señor Eduardo Javier Malo Enríquez y cede el dominio. 

y vende una participación social de la cual también es titular en el capital social de 

la compañía PLAQUIM COMPAÑÍA LIMITADA, a favor de la señorita María 

Femanda Malo larea- La señora María de Lourdes Portilla Gálvez, en su 

ralidad de cónyuce del señor Patricio Larrea Alarcón, ratifica la cesión de 

participaciones antes indicada - PRECIO: El precio de las participaciones que los 

CESIONARIOS pagan a los CEDENTES, es de mil sucres cada una, lo 

que da ima suma totel de DIECISEIS MILLONES SETECIENTOS 

VEINTE MIL SUCRES ( Sí 16.720.000.00 ), que el señor Eduardo Javier Malo 

Larrea pasa de la — siguente mauera a favor del señor César Guillermo 
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López Borja, la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA 

MIL — SUCRES. (8/ 5'20.00000 ), a favor del señor Rodolfo Arroyo 

Velásquez la suma de DOS MILLONES SEC 5 CUARENTA MIL 

SUCRES ( S/ 2'610.000,00 ) y finalmente, a favor del señor Patricio Larrea 

Alarcon, la suma de OCHO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE MIL SUCRES ( 5:8"799.000,00 ).- Adicior 

  

   

    

    

. la señorita María 

Fernanda Malo Larrea paga a favor del señor Palricio Larrea Alarcón, la suma de 

MIL SUCRES ( 5/ 1000/00 )- Los CEDENTES 

entera satisfacción las sumas de dinero antes indi 

claran haber recibido a su 

y no tener reclamo alguno 

que realizar sobre las mismas- INSCRIPCIÓN: | Las partes se autorizan 

imiuamente para que cualquiera de ellas inscriba la presente escritura de contrato 

de cesión de participaciones sociales en el Registro Mercantil, la 

Superintendencia de Compañia y realicen cualquier otro trámite necesario para su 

perfeccionamiento - Usted, señora Notaria, se servirá agregar las demás clánsulas 

de estilo para la validez y pleno efecto de este tipo de escritras.- (firmado ) 

doctor Diego Larrea Alercón, abogado con matricula profesional mmero dos mil 

sejecientos siete (NN 2607 ) del Colegio de Abogados de Quito.- HASTA AQUÍ 

FL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor leal, leída que les fis a los comparecientes por mí la Notaria, en 

alta y clara voz. se sfínuan y ratifican en su DA y para constancia de ello, 

doy fe- finn juntamente conmigo, entndad de acto de todo lo e 

    zar Guillermo López Borja 

FORO Le? ev OMO-23 5 

1.
5   

   

 



    
9 Sr. Patricio Larrea Alarcón 

ec LOL (OZ RO 

   

f) Sra Maria de Lowdes Portilla Gálvez 

co PLO2LBSSELT 

  

1) Sr. Rodolfo Arrogo Velásquez 

ec 11094993 014-090 

ucescdo supo 
D Sra Ximena Larrea Alarcón 

ce ¡704S5Y GS. 3 
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    - DS. "do Javier Malo Larrea 

ec [2067+3137- 7 
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od ri 
1) Stta Maria Femanda Malo Larrea 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PLAQUIM 

CIA LTDA., REALIZADA EL DÍA 14 DE ABRIL DEL 2000 

En Quito, el 24 de abril del 2000, a la 18 horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle la 
Pradera 523 y Avenida Maldonado, (km. 71/2 Panarriericana Sur), de la ciudad de Quito, se reúnen los 

accionistas de la Compañía PLAQUIM CIA. LTDA,, con el objeto de celebrar una Junta Universal, sin 
necesidad de convocatoria previa y por estar representado el 100% del capital social de la Compañía 
bajo la presidencia del señor Roberto Malo Enriquez en su calidad de Presidente de la compañía y con 
la presencia del señor Patricio Larrea Alarcón como Secretario en su calidad de Gerente General todo . 
por decisión unánime de la Junta, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

SOCIos CAPITALPAGADO NO. DE % 
PARTICIPACIONES 

Ing. Roberto Malo Enríquez Sí, 5'280.000 5.280 24 
Ing. Rodolfo Arroyo Velasquez S/  2"640.000 2640 12 
Sr. Patricio Larrea Alarcón S/, 8'"800.000 8.800 40 

Sr. César Guillermo López Borja S/. 5280.000 5.280 24 

TOTAL 22'000.000 22.000 100 

Los sacios convienen y aceptan expresamente tratar los siguientes temas: 

4.- Revocatoria de la autorización dada por la Junta General Extraordinaria de Socios de 22 de marzo 
del 2000 para que tos socios señores Ing. Roberto Malo Enríquez, Ing. Raúl Malo Enríquez, Sr. 
Patricio Larrea Alarcón y Sr. César Guillermo López Horja, cedan sus participaciones sociales al señor 
ingeniero Rodolfo Arroyo Velásquez, salvo en aqueila parte en que se autorizó que el Ing. Raúl Malo 
Enríquez, ceda sus participaciones al ingeniero Rodolfo Arroyo Velásquez, que ya se cumplió, y hueva 
autorización de la Junta General para que los socios señores Ing. Rodolfo Arroyo Velázques, Sr. 
Patricio Larrea Alarcón y Sr. César Guillermo López Borja, cedan sus participaciones sociales al señor 
Eduardo Javier Malo Larrea, salvo una participación social de propiedad del señor Patricio Larrea 
Alarcón, que solicita que se le autorice a cederla a favor de la señorita María Fernanda Malo Larrea. 

2.- Designación de Gerente y Presidente de la Compañía 

PRIMER PUNTO.. REVOCATORIA DE LA AUTORIZACIÓN DADA POR LA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 22 MARZO DEL 2000 PARA QUE LOS SOCIOS ING. ROBERTO 
MALO ENRÍQUEZ, SR. RAUL MALO ENRÍQUEZ, SR. PATRICO LARREA ALARCÓN Y SR. CESAR 
GULLERMO LOPEZ, CEDAN SUS PARTICIPACIONES SOCIALES A FAVOR DEL INGENIERO 
RODOLFO ARROYO VELÁSQUEZ, SALVO AQUELLA PARTE EN QUE SE AUTORIZÓ QUE EL 
ING. RAUL MALO ENRIQUEZ, CEDA SUS PARTICIPACIONES AL INGENIERO RODOLFO ARROYO 
VELÁSQUEZ, ¿UE YA SE CUMPLIO, Y NUEVA AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL PARA 
QUE. .OS SOLIOS SEÑORES ING. RODOLFO ARROYO VELÁSQUEZ, SR. PATRICIO LARREA 
ALARCÓN Y SR, CESAR GUILLERMO LOPEZ BORJA, CEDAN SUS PARTICIPACIONES 
SOCIALES AL SEÑOR EDUARDO JAVIER MALO LARREA, SALVO UNA PARTICIPACIÓN SOCIAL 
DE PROPIEDAD DEL SEÑOR PATRICIO LARREA ALARCÓN, QUE SOLICITA QUE SE LE 
AUTORICE CEDERLA A FAVOR DE LA SEÑORITA MARIA FERNANDA MALO LARREA. 

El Serente General explica que se cumplió la cesión de las participaciones sociales del ing. Raúl Malo 
Erríquez a favor del Ing. Rodolfo Arroyo Velásquez, quien es ya actualmente socio de ta compañía y 
comparece a la presente Junta de Socios. informa además que existe una nueva propuesta de compra 
de las participaciones sociales por parte del señor Eduardo Javier Malo Larrea quien ofrece comprar la 
totalidad de las participaciones sociales de los socios Ing. Rodolfo Arroyo Velásquez, Sr. César 
Guillermo López Borja y Sr. Patricio Larrea Alarcón, excepto una participación de propiedad del señor 
Patricio Larrea Alarcón, la cual desea ser adquirida por la señorita Maria Fernanda Malo Larrea. 
Expone que las consideraciones que justificarlan esta cesión de participaciones serian las mismas que 
las expuestas en la Junta General Extraordinaria de Socios de 22 de marzo del 2000. Expone además 
que para que sea posible autorizar la cesión de participaciones en los términos de la propuesta 

anterior, es necesario previamente revocar parcialmente la autorización previa dada por la Junta 
General Extraordinaria de Socios de 22 de marzo del 2000, salvo en aquella parte que ya se ejecutó,



   ] esto es la cesión de las participaciones del Ing. Raúl Malo Enríquez a favor del Ing. Rodolfo 

Velásquez. e 
* Cecitia O 

(A —— —--—Puesta corsideración de los. socios, la propuesta anterior se abre el debate y se resuelve por 
unanimidad la autorización dada p por la Junta General Extraordinaria de Socios de 22 de marzo del 2 o 
2000, para que los socios señores Ing. Roberto Malo Enríquez, -Ing. Raúl Malo Enríquez, Sr. Patricio - --- ——--- 
Larrea Alarcón y Sr. César Guillermo López Boria, cedan sus participaciones sociales al señor 
ingeniero Rodolfo Arroyo Velásquez, salvo en aqueila parte en que se autorizó que el Ing. Raúl Malo - 
Enríquez, ceda sus participaciones al ingeniero Rodolfo Arroyo Velásquez, que ya se cumplió, y 
autorizar por unanimidad que los socios señores Ing. Rodolfo Arroyo Velázques, Patricio Larrea 
Alarcón y Sr. César Guillermo López Borja, cedan sus participaciones socíales al señor Eduardo Javier. 

| Malo Larrea, salvo una participación social de propiedad del señor Patricio Larrea Alarcón, que se le 
| autoriza también por unanimidad para que la ceda a favor de la señorita María Fernanda Malo Larrea. 

| 

  

- “77 == Para efectos de-lo antes aprobado, se faculta expresameñte al Gerente General de la Compañía a -_=- == 
emitir a favor de cada uno de los socios el correspondiente certificado en el que se haga constar la : 

respectiva autorización. | | _ o 
PUNTO SEGUNDO- DESIGNACIÓN DE GERENTE Y PRESIDENTE DELA COMPAÑÍA 

-0 El Gerente de la Compañía, señor Patricio Larrea Alarcón toma|ta palabra y indica que en ="--= *=- => 
IS consideración de la cesión de participaciones autorizada en el numeral anterior, es necesario designar. " 

Gerente y Presidente de-la compañía, para cuyo efecto sugiere se r elija como Presidente al s socio a 
Ing. Roberto Malo Enríquez y como nuevo Gerente al señor Eduardo da ier Malo Larrea. * . - 

  

a = 

ES Puesta” consideráción de los socios, os, la pr propuesta anie” anterior, se abre el debaté yla Jan Gane dep === 
o - E - por unanimidad nombrar como Gerente y representante legal de la compañía al señor Eduardo Javier 

=== Malo" Larrea-y- reelegir como Presidente de la compañía al Ig. Roberto Málo Enríquez. ta . Junta” 
== _ autoriza también al Gerente y al Presidente actuales en sus calidades de Secretario y presidentes de la la= 

.. presente Junta a emitir los correspondientes nombramientos e insorbirlós en el Registro Mercantil para" 
    
     

  

   

    

  

    

> =—-—Habiéndose trátado todos los puntos del orden-del día y constatado el q órum por Secretaria conforme. - 
“con lo dispuesto-en el Art. -280 de la Ley de Compañías, se levanta a las 20 horas, la sesión previa la A 

“concesión de un receso para la redacción de la presente acta, luego de lo cual es leída. y aprobada POL 
_ todos | accionistas. 

    

      

. j Ing. R:berto Mala Enríquez 

728 
Sr. Patricio Larrea Alarc z 

   



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA 
de la escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑIA PLAQUIM CIA. LTDA, que otorgan los señores CESAR 
GUILLERMO LOPEZ EORJA, PATRICIO LARREA ALARCÓN, MARÍA DE 
LOURDES PORTILLA GÁLVEZ, RODOLFO ARROYO VELÁSQUEZ Y 
XIMENA LARREA ALARCÓN, a favor del señor EDUARDO JAVIER MALO 
LARREA Y MARÍA FERNANDA MALO LARREA: firmada y sellada en 
Quito, alos veinticuatro dias del mes de abril qe dos mil - / Y 
  

  

RAZON: Tomé nota del contenido de la presente 

escritura de Cesión de Participaciones, cuyo texto 

antecede, al margen de la respectiva escritura matriz 

por la cual se constituyó la compañía PLAQUIM COMPAÑIA 

LIMITADA, otorgada en esta Notaría, el 9 de Mayo de 

1.985. 

Quito, a 17 de Mayo del año 2000. 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 726 del REGISTRO 
MERCANTIL de once de junio de mil novecientos ochenta y cinco, a Fs. 1521 Vta., Tomo 

116, correspondiente a la constitución de la Compañia " PLAQUIM CIA. LTDA.", en lo 
referente a la presente CESION de participaciones.- Quito, a veinte y nueve de junio del dos 

ÓO mi EL REGISTRADOR. | 

    
DEL CANTON(Q   
G.R. 

 


